
Dirección Nacional de Aduanas

RC.39/2018.

Ref.: Nohbtuthiehto de Ehcatgido .lel Despacho de la Dirccción Nacional.

DIRECCIÓN NACI0NAL DE ADUANAS.
\4onto,ideo. 29 de ma,vo dc 2018.

VISTO: que el que suscribe concurrirá invitado al Congreso de ASAPRA dc 20i8, que sc

realizará en la ciLrdad de Barcelona, España, enhe los días 5,v 7 de junio dc 2018, no
generando la conculrencia costo alguno para e1 [stado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto 
"v 

confonne a 1o dispucsto 1or el arrícu1o 6" de la
I ey 19.276 de 19 dc scticmb¡c dc 2014, Código Aduancro de la República Oriental del
Urugua,v ¡, la reglamcntación vigcntc;

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

1').- Incalgar entre 1os días 1' al 10 de junio de1 presente año, e1 Dcspacho de la Dirección
Nacional de Aduanas a1 Gerente delÁea Contrci y Gestión del Riesgo Cr. Femando Wins.
delegando la competencia de ordenador de gastos al citado. conforme a lo dispuesto por e1

artículo 30 ,v siguientes del TOCAF.

2').- Regístrese, dese en Resolución General y publíquese en la página wEB del Organismo
por la Asesoiía de Comrmicación Institucional. Cumplido archivese por el Depafiamento de

Mesa de Ent¡ada y Archivo.

CONSIDERANDO: I) que se ha solicitado" al Ministerio de Economía y Firanzas, se

encargue del Despacho a Ia Gerente del Area Control y Gestión del fuesgo. Cr. femando
Wins quien entendió peninente la designación. decla¡ando asimismo 1a concurencia al cvento
nl(ncionalo comu Lomi.ión de :er\ ici.,:

II) que el que suscribe usufluct¡¡ará un día de liccncia reglamenlaric:

F,C/dV
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